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En la Ciudad de Manta, Cabecera del Cantón del mismo nombre, Provincia de 

Manabí, República del Ecuador, hoy dia viernes dieciséis de Julio del dos mil diez, 

ante mí: Abogada Vielka Reyes Yinces, Notaria Pública Primera ( E j del Cantón, 

comparece: El señor JUAN EDUARDO BENINCASA AZUA —, de estado elvi 

casado, mayor de edad, ecuatoriano, con residencia en esta ciudad, interfiene en 

calidad de Gerente General y como tal Representante Legal de la Compañía 
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nombramiento debidamente inscrito el mismo que se agrega como documento 

habilitante ; el compareciente es mayor de edad, ecuatoriano y residente en esta 

ianta, legalmente capacitado para este acto a guien de conocerlo 

personalmente y de haberme presentado su cédula de ciudadania y certificado de 

votación, doy fé - Bien instruido en el objeto y resultados de esta escritura de * 
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a pública. ciorazda en la Notaría Pública Primera del cantón Manta, el D: 

5 

2% 247 mn ¿ratfarra rs ; eel - diciembre de 1982, aumento su capilal y reformo su estatuto soc lal, aprobada po 

ia Intendencia de Compañias de Portoviejo, con resolución No. 1€6 del 16 de 

diciembre de 1992, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Manta el 30 de 

diciembre de 1992. bajo el No. 462 - Fj Con escritura pública otorgada en la 

94. aumento se
 

Notaría Pública Primera del Cantón Manta, el 23 de diciembre de 1 

su capital y reformo su estatuto social, aprobada por la Intendencia de Compañias 

ce
r de Portoviajo, con resolución No. 211 del 28 de diciembre de 1994, e inscrita en e 

Registro Mercantil del cantón Manta el 30 de diciembre de 1994, bajo el No. 691 - 

6) Con escritura pública otorgada en la Notaría Pública Primera del Cantón Manta, 

rr, 

ei DS de agoslo de 200%, aumento su capital y reformo su estatuto social ñ 

aprobada por la intendencia de Compañias de Portoviejo, con resolución No. 253 

del 23 de agosto del 2002, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Manta el 

O6 de septiembre de 4002, bajo el No. 521.- H) Con escritura pública otorgada en 

la Notaria Pública Vigésimo Ouinta del cantón Quito, el Z2 de marzo de 2007. 

sumento su capital, se iransformo de compañía Limitada a Compañía Anónima y 

reformo su estaluio social aprobada por la intendencia de Compañias de 

Porioviejo, con resolución No. 535 del 02 de agosto de 2007, e inscrita en el 

e 200 o)
 

Lot
o Registro Mercantil del cantón Manta el 13 de agosto « , bajo el No. 652 - H) 

ia Junta General Extraordinana Universal de accionistas, de la compañia 

MABNOY MARISCOS ME EXPO o , as MARDEXA MARISCOS DE EXPORTACION S.4., celebrada el 21 de marzo del 

ne. 
¿010, aprueba aumentar el capital social de la compañia MARDEX MARISCOS 

DE EXPORTACIÓN S.4., en UN MILLON DE DOLARES (5 1'000.000,00 5, para 

alcanzar el valor de CU 5 

EGRRADRAN Y iria 
400.000.500 3 dividido e 

   



se
 inmrinsiciblas sa E ld di sillas nd. ra ría alao a AS anca in rai indivisibles de $ 1,00 dólar cada una de ellas, aumento de capital due 58 10 Pesllza. 

caplisizando reseréas de capital, bilidad del ejercicio del año 2009 y reserva por 

ct
 

0
 valuación , en los términos que constan en el Acta dela Junta General del 31 de 

efectos legales correspondientes el compareciente señor Juan Eduardo Benincasa 

Azúa, en su calidad de Gerente General de la compañia MARDEX MARISCOS DE 

EXPORTACION S.A, actuando libre y voluntariamente declara bajo juramento 

que el aumento de capital y la Reforma del estatuto social ded la compañia 
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General Extraordinaria Universal de accionistas, de fecha 31 de marzo del 2010, 
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: que forma parte de esta escritura - CUARTA: DOCUMENTOS HABUITANT 

orporan como documentos habililantes, para que sean protocolizados en Er
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esta escritura el nombramiento debidamente inscrito y copia de la cedula del señor 

Juan Eduardo Benincasa Azúa, como Representante Legal de la compañia; el 

Lota sia as lar enteamrta dirnnarera a nnmir: En barr, ei . dota 
Ada de Junta General Extraordinana Universal de socios, celebrada el 34 de 

marzo del 2010 - Us sted señor Notario, se servirá agregar las demás clausulas de 

  

rigor y estilo necesañas para dar mayor firmeza y validez 3 

Firmado Dr. Medardo Mora Solórzano. Matricula No. 88 del Colegio de Abogados 

de Manabi - Juan Eduardo Benicasa Azúa .- (Hasta aquí la Minuta) - El señor 

otorgante aprueba y raííica el contenido de la minula inserta que queda elevada a 

escritura pública para que surta sus efectos legales .- Se cumplieron los preceptos 

legales de Ley .- Leida que le fue esta escritura al señor otorgante por mi 

Notaria de principio a fin y en alla voz, la aprueba quedando facultado el 

interesado para que solicite su inseripción y rafificandose en su contenido. inma 

LO DO TÉ nn (fir conimico la Notañía, en unidad de ac 

 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 

DE LA COMPAÑÍA MARDEX MARISCOS DE EXPORTACION 6S.A., 

REALIZADA EL 31 DE MARZO DEL 2010. 

En la ciudad de Manta, el 31 de marzo del 2010 a las 9h30 de la mañana, en el local de la 

compañía MARDEX MARISCOS DE EXPORTACION S.A., se reúnen los accionistas: 1.- 

JUAN EDUARDO BENINCASA AZUA, propietario de 696.000 acciones (21,75%), 2.- 

OTTO SCHWARZ GILBERT, propietario de 696.000 acciones (21,75%), 3.- MEDARDO 

ALFONSO MORA VERA, debidamente representado por el señor DR. MEDARDO 
MORA SOLORZANO, propietario de 208.000 acciones (6.50%), 4.- PROCESADORA 

NACIONAL DE ALIMENTOS C.A PRONACA, debidamente representado por el señor 
LUIS BAKKER VILLACRESES, propietario de 1.600.000 acciones (50,00%), 

encontrándose presentes el 100% del capital suscrito y pagado, deciden reunirse en Junta 
General Extraordinaria Universal de Accionistas, para conocer y resolver el siguiente 

Orden del Día: 

l.- CONOCIMIENTO Y RESOLUCION SOBRE EL INFORME DE LOS 

ADMINISTRADORES, COMISARIO Y AUDITORES EXTERNOS DEL BALANCE 

GENERAL Y SOBRE EL ESTADO DE RESULTADOS DEL EJERCICIO 

ECONOMICO CORRESPONDIENTE AL AÑO 2009. 

2.- RESOLVER ACERCA DE LA DISTRIBUCION DE LOS BENEFICIOS SOCIALES 
DEL EJERCICIO ECONOMICO CORRESPONDIENTE AL AÑO 2009. 

3.- CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DEL AUMENTO DE CAPITAL DE LA 

COMPAÑÍA Y SU RESPECTIVA REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL. 

4.- APROBAR LA REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EN 

BASE A LAS RESOLUCIONES TOMADAS POR LA JUNTA DE ACCIONISTAS. 

5.- NOMBRAMIENTO DE COMISARIO. 

6.- NOMBRAMIENTO DE AUDITORES EXTERNOS. 

Se instala la Junta la misma que es presidida por el señor Luis Bakker Villacreses, en 

calidad de Presidente y como secretario AD-HOC el señor Juan Benincasa Azua, se 
constata el quórum, por medio de secretaria. Una vez constatada la asistencia de todos los 

accionistas que representan el 100% del capital suscrito y pagado de la compañía, el 
Presidente declara formalmente instalada la Junta. 

  
 



Los accionistas presentes declaran estar debidamente informados de los puntos a ser 

tratados y por unanimidad aprueban el orden del día. 

A continuación se procede a tratar individualmente cada punto. 

1.- CONOCIMIENTO Y RESOLUCION SOBRE EL INFORME DE LOS 
ADMINISTRADORES, COMISARIO Y AUDITORES EXTERNOS DEL 
BALANCE GENERAL Y SOBRE EL ESTADO DE RESULTADOS DEL 
EJERCICIO ECONOMICO CORRESPONDIENTE AL AÑO 2009. A continuación 
toma la palabra Luis Bakker Villacreses, presidente de la junta, quien procede a dar lectura 

del “informe anual de administración”; luego se procede a dar lectura del informe del 
comisario y de los auditores externos, el balance general y Estado de Pérdidas y Ganancias 

del ejercicio 2009, 

Terminada dicha lectura, el señor Presidente aclara algunos puntos del informe y del 

Balance y tras breve discusión se entra a la votación de la Junta Universal, Junta que 

después de haber examinado los informes de los administradores del comisario y de los 
auditores externos aprueba por unanimidad el Balance General y el Estado de resultados 

auditados en todas sus partes así como los informes de los administradores, del comisario y 
la gestión de los administradores. 

Los informes anteriormente mencionados son conocidos sin observaciones, por los señores 
Accionistas. 

Se abstienen de votar el Presidente y el Secretario AD-HOC (Gerente General). 

El Presidente de la Junta solicita al Secretario que de lectura al segundo punto del orden del 

día 

2.- RESOLVER ACERCA DE LA DISTRIBUCION DE LOS BENEFICIOS 
SOCIALES DEL EJERCICIO ECONOMICO CORRESPONDIENTE AL AÑO 
2009. La Junta General después de varias deliberaciones resuelve por unanimidad que las 

utilidades generadas en el ejercicio 2009, luego de la deducción correspondiente de la 
reserva legal, es decir el valor de US$ 201.269,00 no se reparta como dividendos y que 

sean destinados al aumento de capital de la Compañía. 

El Presidente de la Junta solicita al Secretario que de lectura al tercer punto del orden del 

día 

 



3.- CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DEL AUMENTO DE CAPITAL DE LA 
COMPAÑÍA Y SU RESPECTIVA REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL. Continúa 
con la Palabra el señor Presidente de la Junta quien manifiesta la necesidad de disponer un 
capital de trabajo acorde a la posición financiera de la Compañía razón por la que sugiere 
un aumento de capital, por la suma de US$ 1.000.000,00 (UN MILLON DE DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), tomando fondos de la siguiente fuente: 

  

RESERVA DE CAPITAL , US$ 106.000,00 
  

UTILIDAD DEL EJERCICIO AÑO 2009 US$ 223.632,00- 
(RESERVA LEGAL 10%) US$ 22.363,00 = US$ 201,269,00 US$ 201.269,00 
  

  

  

DEFICIT ACUMULADO AL 31-12-2009 US$ (-) 928.678,00 

RESERVA POR VALUACION US$ 1.621.409,00 

TOTAL AUMENTO US$ 1.000.000,00         

Este aumento se efectúa tomando en cuenta el porcentaje actual de participación de cada 

accionista en el capital de la Compañía, de acuerdo a la distribución del cuadro de 
integración siguiente. 

  

  

  

  

  

  

        

CAPITAL EN AUMENTO 
CAPITAL caprrar | RESERVA | UTILIDADDEL | RESERVA | sora pel opos 

ACCIONISTAS AL DE EJERCION AÑO POR O se 
CAPITAL 2009 VALUACION AUMENTO 

JUAN NS AP ENINCASA 696.000,00 | 23.055,00 43.776,00 150.669,00 | 21750000 | 913.500,00 

OTTOSCHWARZ GILBERT | 696.000,00 | 23.055,00 43.776,00 150.669,00 | 217.500,00 | 913500,00 

MEDARDO PERONSO MORA | 208.000,00 | 6.890,00 13.082,50 45.027.50 65.000,00 | 273.000,00 

PROCESADORA NACIONAL DE SN PRONAA, | 1.600.000,00 | 53.000,00 100.634,50 346.365,50 | 5o0.000,00 | 2.100.000,00 

SUMAS TOTALES EN A 3.200.000,00 | 106.000,00 201.269,00 692.731,00 | 1.000.000,00 | 4.200.000,00             

La Junta General recoge la recomendación y por unanimidad resuelve aprobar el aumento 

de capital en US$ 1,000,000.00 (UN MILLON DE DOLARES), en consecuencia el capital 

suscrito y pagado de la Compañía será de US$ 4.200.000,00 (CUATRO MILLONES 
DOSCIENTOS MIL DOLARES), divididos en 4.200.000 acciones ordinarias, nominativas 
e indivisibles de US$ 1,00 (UN DÓLAR CADA UNA ). 

 



La Junta de accionistas dispone que los administradores de la compañía intervengan en los 
trámites y demás diligencias relacionadas con el mencionado aumento. 

El Presidente de la Junta solicita al Secretario que de lectura al cuarto punto del orden del 
día. 

4.- APROBAR LA REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EN 
BASE A LAS RESOLUCIONES TOMADAS POR LA JUNTA DE ACCIONISTAS. 
Toma la palabra el presidente de la Junta y manifiesta que deberá procederse a modificar el 

artículo cuarto del estatuto social el mismo que dirá: ARTICULO CUARTO.- CAPITAL 

SOCIAL.- El capital social de la compañía es de US$ 4.200.000,00 (CUATRO 
MILLONES DOSCIENTOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA), divididos en 4.200.000 acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de US$ 

1,00 (UN DÓLAR CADA UNA). 

El Presidente de la Junta solicita al Secretario que de lectura al quinto punto del orden del 

día 

5.- NOMBRAMIENTO DE COMISARIO.- El Presidente sugiere que se debe nombrar a 

la Ingeniera CPA Andrea Revelo Cadena como comisario principal de la compañía. Los 

accionistas luego de varias deliberaciones, resuelven por unanimidad nombrar como 

comisario para el año 2010 a la siguiente persona: Comisaria Principal a la Ingeniera CPA 

Andrea Revelo Cadena. Acuerdo tomado por unanimidad. 

El Presidente de la Junta solicita al Secretario que de lectura al sexto punto del orden del 

día 

6.- NOMBRAMIENTO DE AUDITORES EXTERNOS.- Finalmente, el Presidente de la 

junta sugiere continuar contratando los servicios de la compañía DELOITTE 8 TOUCHE, 
como Auditor Externo de la compañía para ele ejercicio económico 2010. Los accionistas 

están de acuerdo y por unanimidad acuerdan nombrar a la compañía DELOITTE 4 

TOUCHE como Auditores Externos para el ejercicio económico 2010. 

 



No habiendo otro punto que tratar el Presidente concede un receso para la redacción del 

acta. 

Reinstalada la Sesión se da lectura del acta la misma que es aprobada por unanimidad en 

todos sus puntos, se levanta la sesión a las 11:30. 

  

  

      

e LUISB R VILLACRESES 
PRESIDENTE 

ACCIONISTA 

la asa O ALFONSO MORA VERA 
ACCIONISTA Rep. Por: DR. MEDARDO MORA SOLORZANO 

ACCIONISTA 
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PROCESADORA-NYACIONAL DE ALIMENTOS C.A PRONACA 

Rep. Por: LUIS BAKKER VILLACRESES 
ACCIONISTA 
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Señor “ 

Juan Eduardo Miguel Benincasa Azúa 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle a Usted que la Junta General Extraordinama y Universal Je 
Accionistas de la compañia MARDEX MARISCOS DE EXPORTACION S.A., en reunión 
mantenida el día de hov, resolvió designar a usted como GERENTE GENERAL de la 
Compañía. gestión que la desempeñará por un período de cinco (5) años. a partir de la 

inseripción en el Registro Mercantil del Cantón Víanta. 

e conformidad al Estatuto Social, corresponde al Gerente General de la compañía ejercer a 

representación legal, judicial y extrajudicial de VARDEX  MIARISCOS DE 
EXPORTACION S.A. 

Este nomoramiento reemplaza al anteriormente otorgado a su favor e: 3 Je julio de 2002, 

inserto en al Registro VMíercantl del Canton Manta el 30 Ce quo de 2007 
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 Mm > o o wm eres su cargo se encuentran detallados en el Est! 

e la compañía que consta en la Escritura Pública de Transtormación. Aumento ¿2 

mal y reforma de estatutos, otorgada ante el Notario Vigésimo Quinto del Canton Quito, | 

2122 de marzo de 2007, legalmente inscrita 2n el Registro Mercantil del Cantón Manta, el 2 
, 

Ze agosto de 2007 ” 
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La compañía MARDEX MARISCOS DE EXPORTACION S.A. se consuturo mediana 

escritura publica celebrada ante la Notaria Pública de Manta el 20 de marzo de 1YÑ7 inmscina 

en el Regisiro Mercantil del Cantón Manta el 6 de julio de 1937 

  

Le auguro éxito en el desempeño de sus funciones. 

Atentamente, 

hu Go | 
uís Bakker Villacreces 

Presidente de la Junta de Accionistas 
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LED A 

AS. Vialia Plagas Vinos 
NOTARIA PRIMERA (E; 

CANTON MANTA 

SE OLORGO ANTE MI Y EN Fe DE ELLO CONFIBRO 25M TSRCER TESTIMON 10 qUe 

S LLO Y FIRMO EN MANTA EN LA MISMA FYCHA DE SU OTORGAMIENTO. 

NOTARIA PRIMERA (E) 
CANTON MANTA 

  
 



RAZON: SIENTO POR TAL QUE LA ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y 
REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA “MARDEX MARISCOS DE 
EXPORTACION S.A.” DE FECHA 16 DE JULIO DEL 2010 Y AUTORIZADA EN LA 
NOTARIA PRIMERA DE MANTA, HA SIDO APROBADA MEDIANTE RESOLUCION 
NO. SC.DIC.P.10 0617 DE FECHA 28 DE SEPTIEMBRE DEL 2010 EXPEDIDA 
POR El SEÑOR ING. PATRICIO GARCIA VALLEJO INTENDENTE DE 
COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO - 

Y AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA No. ( 162) DE FECHA 20 DE 
MARZO DE 1987 DE CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DE RESÑPONSABILIDAD 
LIMITADA , HAY UNA RAZON QUE DICE: CON FECHA 16 DE JULIO DEL 2010 
SE AUTORIZO EN LA NOTARIA PRIMERA DE MANTA UNA ESCRITURA DE 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA MENCIONADA 
COMPAÑÍA . LA MISMA QUE HA SIDO APROBADA MEDIANTE RESOLUCION 
NO. 5C.DIC.P.10 0617 DE FECHA 28 DE SEPTIEMBRE DEL 2010 EXPEDIDA 
POR EL SR. ING. PATRICIO GARCIA VALLEJO INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
DE PORTOVIEJO EN ESTA FECHA - 

MANTA 20 de Septiembre 2010 - 

de do La 
€S _UINCES 

NOTARIA PRIMERA ENCARGADA 

¿ANTÓN MÁNTA 
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CRITA LA PRESENTE ESCRITURA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA 
COMPAÑÍA * MARDEX MARISCOS DE EXPORTACION S. 
A. ”, EN EL REGISTRO MERCANTIL A MI CARGO, BAJO 
EL NUMERO OCHOCIENTOS CINCUENTA ( 850 ) Y 
ANOTADA EN EL REPERTORIO GENERAL CON EL 
NUMERO UN MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO 
( 1.758 ) EN ESTA FECHA.- INSCRIPCION PRACTICADA 
DE ACUERDO A LA RESOLUCION N* SC.DIC.P. 10-0617 DE 
FECHA : VEINTE Y OCHO DE SEPTIEMBRE DEL DOS 
MIL DIEZ, CUMPLIENDO LO DISPUESTO EN EL 
ARTICULO SEGUNDO, LITERAL B), POR EL SEÑOR ING. 
PATRICIO GARCIA VALLEJO, INTENDENTE DE 
COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO.- ASI MISMO HE DEJADO 
ANOTADO AL MARGEN DE LA INSCRIPCION DE LA 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DEL SEIS DE JULIO 
DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE DEL 
REGISTRO MERCANTIL A MI CARGO, EL PRESENTE 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO, 
MEDIANTE ESCRITURA CELEBRADA ANTE EL 
NOTARIO PRIMERO (E ) DEL CANTON, ABGDA. VIELKA 
REYES VINCES , EL DIA DIECISEIS DE JULIO DEL DOS 
MIL DIEZ.- DEJO ARCHIVADO UN TESTIMONIO DE LA 
PRESENTE ESCRITURA, ASI COMO UNA COPIA DE 
DICHA RESOLUCION EN ESTA DEPENDENCIA 
JUDICIALR 

MANTA, $ DE OCTUBRE DEL 2.010 

= Atada, Rocio ii Pevallos 

Regiaradora Aercaniil 

Sel Cantón manila 

   


